
CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022). A 

Despacho del señor Juez, informándole que el apoderado de la parte demandante allegó memorial 

en el que solicita se le informe si ya puede retirar los dineros consignados por el demandado como 

pago de la obligación cobrada; igualmente, se informa que revisado el portal de títulos judiciales se 

advierte que para este proceso se encuentran consignados varios títulos judiciales. Sírvase proveer.  

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO  : EJECUTIVO  

RADICADO PROCESO  : 17001-31-03-002-2008-

00117-00 

DEMANDANTES   : MARÍA LILIANA CASTAÑO 

GALLEGO 

     JOSÉ JESÚS ORTIZ GIRALDO 

DEMANDADO   :  DANIEL FERNANDO CANO 

MEJÍA 
 

Auto de sustanciación No. 070 

Vista la constancia secretarial que antecede, teniendo en cuenta 

la solicitud hecha por el apoderado de la parte demandante, 

revisado el proceso se advierte que, mediante providencia del 9 

de septiembre de 2021, se ordenó la terminación del proceso por 

pago total de la obligación y entre otros se requirió a la parte 

demandante para que allegara certificación bancaria de la 

existencia de la cuenta de la persona a la cual desea se realice la 

transferencia por el pago realizado. 

El 26 de noviembre de 2021, el apoderado demandante allegó 

memorial en el que informó que la señora MARÍA LILIANA 

CASTAÑO GALLEGO posee CUENTA DE AHORROS EN EL BANCO 

DAVIVIENDA VILLAMARÍA, distinguida con el NÚMERO 

085200042712, para efectos de la consignación que debe 

hacérsele a la citada señora.  

Ahora, teniendo en cuenta lo anterior, se informa al apoderado 

actor, que para la transferencia de los títulos judiciales a la parte 



demandante deberá allegar la certificación del Banco donde 

posee la cuenta la persona a la que se le vaya a transferir los 

títulos judiciales, igualmente, se le requiere para que indique a 

cuál demandante se le hará la transferencia quien deberá tener 

autorización del otro para realizar dicho trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en 

el Estado No. 005 del 28 de enero de 2022 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 


